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(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la realización 
de las actividades elegibles y/o para la presentación de la justificación, debiendo solicitarse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Este 
plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de abril de 2024, debiendo justificarse en los tres 
meses siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención 

DÉCIMA. - Cuestiones de personal.  

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Ciudad Autónoma de Melilla y las 
persones o entidades que realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedaran vinculadas única y 
exclusivamente a la Universidad de Granada.  

UNDÉCIMA.- Incumplimiento del Convenio.  

El incumplimiento por parte de la Universidad de Granada determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas en los términos previstos 
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  

Asimismo, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  

DUODÉCIMA. - Reintegro.  

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de 
demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

DECIMOTERCERA. Obligaciones de publicidad.  

De conformidad con el artículo 18.4 de la LGS y 31 del RLGS, la Universidad incluirá la imagen institucional de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en la difusión de las Jornadas, las cuales habrán de mostrar la 
denominación y el logo de la Ciudad Autónoma de Melilla en un lugar relevante y bien visible, así como leyendas relativas 
a la financiación pública en carteles, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones 
realizadas en medios de comunicación.  

DECIMOCUARTA. Supervisión.  

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables de la Universidad de 
Granada.  

DECIMOQUINTA.- Régimen jurídico.  

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4 y concordantes de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 22.2.a), y en lo señalado en el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en su artículo 19.1. Su naturaleza y tipología se corresponde con los 
Convenios interadministrativos regulados en el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  

El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y desarrollo por el Ordenamiento 
Jurídico Administrativo.  

Ambas partes se comprometen a resolver de manera amistosa, en base a los principios de buena fe yleal colaboración, 
cualquier desacuerdo que pueda surgir en la ejecución de este convenio, sin perjuicio del sometimiento a la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, en su caso.  

No obstante, la UGR y la Ciudad Autónoma de Melilla coinciden en que, de no llegar a una resolución de mutuo acuerdo, 
cualquier divergencia, discrepancia o controversia que pudiera surgir con la interpretación o ejecución del presente 
Convenio será sometida a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Melilla, renunciando de manera expresa a 
cualquier otro fuero jurisdiccional que pudiera corresponderles.  

DECIMOSEXTA.- Protección de datos, seguridad y confidencialidad.  

En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente convenio de colaboración, las partesse comprometen a 
cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril 
(en adelante, RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación.  

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, 

 
POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA  
El Rector, 
Fdo. D. Pedro Mercado Pacheco  
 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,  
Fdo. Dña. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz 
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